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PATEATE DE IWVEWCION 

por 20 anos

Para "Procedimiento para la  obtención y acondicionamien­
to de íibraa vegetales"- - - - - - - - - - - - - - - - -

a favor da D. Antonio CAROL POLOM. de nacionalidad y re­
sidencia aspa&olaa.

MA40RIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se re fie re  la  pre­
sente memoria descriptiva está destinada a garantizar 
la  propiedad y la  explotación exclusiva de un procedi­
miento para la  obtención o extracción de fib ras  vegeta- 

& les y de au preparación y acondicionamiento para que 
sean aptas para importantes aplieaoionec industriales, 
siendo dicho procedimiento aplicable para rea liza r  dicha 
extraoeián de fib ras a la  gran mayoría de las especies 
ds plantas que produce nuestro pala, como son por ejem­

ita pío la  retama (gayomba, ginesta), e l  esparto, las  o rt i­
gas, la  aliaga, la  a l fa l fa ,  la  hoja ds pino, los zarza­
les. e l heleoho, e l lino, e l cánamo, la  pita, los sar­
mientos, e l  plátano, la  palmera, e l ramio, e l yute, las  
pajas de trigo, ds avena, de arroz, y en una palabra a 

13 la  osai totalidad de los vegetales que crecen espontá­
neamente o mediante oultivo en España y que, careciendo 
muchos de e llo s  de valor industrial, podrán ser por la  
aplieaoión del procedimiento de que se treta valoriza­
dos y aprovechables para diversidad de producoionea fa -  

20 b r ile s  y manufactureras, como son e l  hilado de las f i ­
bras antedichas sin variación de los procedimientos que 
actualmente se emplean, la  producción de tejidos, la  de
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pasta de papel y pare amatas especialidades tengan a p li­
cación las materias fibrosas celulósicas,

g l procedimiento objeto de la  patente da referencia 
se llena a la  practica mediante tres fases de tratamiento, 

5 que son: extracción de las fibras celulósicas que contie­
nen los vegetales; limpiado y blanqueado de las mismas; 
y finalmente rein tegrac ión  y adición a las referidas f i ­
bras de ciertas materias para darles un elevado grado de 
flex ib ilid ad , blandura y suavidad que la s  hagan aptas pa­

lo ra la  fila tu ra  y para la  producción de tejidos en las oon- 
dioiones que el consumo exige, y para muchas otrae ap li­
caciones en que dichas condiciones son necesarias.

La realización del procedimiento se lleva  a cabo 
en sus distintas fases tal como se detalla a continuá­

is oión.

1* ?&SE.- EXTRACCION DE LAß FIBRAS CELULOSICAS DE LOS VE­
GETALES.

Se rea liza  mediante la  acción de bauoa aloalinos, 
por ejemplo de le j ía s  de sosa o de potasa, según métodos 

20 ya oonooidos para separar de los vegetales las fibras ce­
lulósicas exentas de las materias lenoaas y otras extra­
has a las mismas, oon la  particularidad esencial y carac­
terística  de que cata acción alcalina se rea liza  oon adi­
ción a los baños correspondientes de tratamiento de una 

23 proporolón de materias resinosas que separen de las f i ­
bras celulósicas los pigmentos resinosos que llevan con­
sigo, lo cual se rea liza  por difusión de estos últimos 
y por Incorporación de los mismos a las materias resino­
sas que se han adicionado a l baño alcalino, puesto que 

30 Ústa es la  razón por la  cual se efectúa dicha adición de 
tales materias resinosas, obteniéndose a l propio tiempo 
la  separaoión de las ceras y aceites adheridos a la  ma­
tarla  celulósica, la  cual queda ahora en disposiolon de 
pasar a la  segunda fase Acl procedimiento.

3ó B* FASE.- LIMPIEZA Y BLANQUEO DE LAC FIBRAß CELULOSICAS.

Se produce a l limpiado de las fibras obtenidas y 
exentas de las matarlas extrañas antes referidas, r e a li ­
zándose mediante lavados oon agua y por tratamiento por 
la  acoión del cloro en baños de hipoclorito o cloruro 

40 cólcioos en mayor o menor concentración, y en caliente o 
en fr ío .

3* FASE.- REINTEGRACION A LAß FIBR&S CELULOSICAS DE LAS 
MATERIAS RESINOSAS Y OTRAS.

se prooede a l tratamiento de las fib ras  ce lu ló sl- 
45 cas, ya preparadas como se ha dicho, mediante baños que 

contengan materias resinosas, oeras y aceites vegetales 
Para reintegrar a las fibras antedichas las que les  
habían sido extraídas en la  primera fase del prooedlmlen-
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to, y tambián a# adicionan materias jabonosas y que, oon 
la# anteriormente consignadas dan fle x ib ilid ad  blandura 
y suavidad a las fib ra a . y además se adicionan otras co­
mo e l cloruro da magnesio por ejemplo Que proporcionen 

5 un cierto grado de hidrosoopooidad a las fib ras  oelu lo - 
sioaa.

Como ejemplo practico de realización del procedi­
miento de que se trata, detallaremos e l siguiente modo 
de actuar aplicable a l tratamiento de la  retama.

lo El baño alcalino ae prepara oon sosa caustica a 2^
B&umá, adioionando por oada lit ro  de este liquido un gra­
mo da resina de pino ; colofonias; esta baño se ap lica a 
la  oresión de dos atmósferas durante de una y media a dos 
horas, se rea liza  e l limpiado oon agua y e l blanqueo 

18 oon hipoclorito en un baRo de concentración a un grado 
Baumá, en fr ió , durante dos horas, se reincorporan a le  
fib ra  las materias extraídas en la  primera operación, me­
diante una solución de resina, jabón y aeelta vegatal, 
con adición de 1 % de cloruro magnésico para darla higros- 

80 copioidad. se procede luego a l secado áe la  fib ra . Debe
advertirae que le  resina y e l aceite vegetal se tratan 

- oon sosa cáustica para hacerlos solubles en e l agua.

Las operaciones correspondientes a los tratamientos 
indicados pueden realizarse mediante aparatos s presión,

85 en autoclaves o en recipientes abiertos, según sea la  es­
pecie vegetal a que se aplica e l procedimiento.

Oon los tratamientos que se han explicado pueden 
obtenerse además de lo dicho pastas de papel, y de los re­
siduos líquidos resultantes pueden derivarse, ya sea por 

30 destilación, evaporación o por acciones químicas apropia­
das, diferentes materias de extensas aplicaciones prácti­
cas.

N O T A

por-la  patente de invención a que 39 re fie re  la  
presente memoria descriptiva se RElVINiHOA:

38 1 .- La propiedad y la  explotación exclueiva de un
procedimiento para la  obtención y acondicionamiento de f i -  
brae vegetales, que esencialmente consiete: en tratar la s
partes de las plantas que sirven de primera materia median­
te soluciones alcalinas a laa que se he añadido una propor- 

40 alón de materias resinosas, Para extraer por difusión e
incorporación la s  que contienen las fibras celu lósicas, ex­
trayendo tambión la s  ceras y aceites anexos a las fibras  
vegetales: en limpiar o lavar las fibras celulósicas ex­
traídas, mediante baños h ldricoa, y en blanquearlas por tra- 

^3 tamiento clorado; y por último en reincorporar a la s  f i -
brae las materias resinosas, aceitosas y ceras que les había!
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sido extraída* antea, añadiendo una proporción de materia* 
jabonosa* y otra de materia de propiedadea hlgroaoópioaa, 
para que la* fib ra* re*ulten aon una gran flex ib ilid ad ,  
blandura y auavidad.

a 2 ,.  La propiedad y la  explotación exclusiva de la
aplicación del procedimiento ooneignado en la  rsiv lnd isa - 
oión preoedanta para la  Producción de paataa de papel,

3 . - La propiedad y la  explotación exoluaiva, en e l
.procedimiento ooneignado en las reivindlaaoionea precédan­

lo tea, del aprovechamiento de los realduoa re cuitantea da
la * diversas operaciones constitutivas da dicho procedimien­
to para la  obtención de pastas de papel de loa realduoa ao- 
lidoa y d is t ia toa productos derivados, medianta daa t i lesión, 
evaporación o aooiones químicas apropiadas da loa realduoa 

16 líqu idos.

4 . -  La propiedad y la explotación sxcluaiva del 
objeto de la  Patente, sean cuales fueren la *  circunstan­
cias que conourran con su esenolalidad definida en la*  
anterioras reivindicaciones, cual objeto es:

20 "Procedimiento para la  obtención y acondicionamien­
to de fibras vegeta les".

Consta la presente memoria de cuatro hoja* fo l ia ­
das, escritas 'or una oola oara.

Barcelona, 14 de Junio da 1941. 

p. de D. Antonio CAROL FOLCRÍ
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